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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador, Oficina de Información y 
Respuesta: en la ciudad de San Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día quince de junio del 
año dos mí/ dieciséis. 

El suscrito Oficial de Información y Respuesta, CONSIDERANDO que: 

1) El día quince de junio del año dos mí/ dieciséis se recibió solicitud de acceso a la información 
pública que indica lo siguiente: ": Permítanme ofrecerles mis saludos y deseos de parabienes 
en su diario vivir. Deseo por este medio realizar una pregunta cómo hacer para solicitar el 
subsidio de energía eléctrica para una factura de un sistema de agua administrado por una 
ADESCO. En la manera de lo posible me podrían informar el proceso para recibir este 
beneficio o con quien contactar, gracias por su respuesta. Atentamente: Rogelío Geovany 
Meléndez Presidente de ADCSILCAN". 

2) Con base a las atribuciones de las letras d), í) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública (en lo consiguiente LAIP), le corresponde al Oficial de Información 
realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la información solicitada por 
los particulares, y resolver sobre las solicitudes de información que se sometan a su 
conocimiento. 

3) A partir del deber de motivación genenco establecido en el artículo 65 y 72 LAIP, las 
decisiones de los entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con mención 
breve pero suficiente de sus fundamentos, el suscrito debe establecer los razonamientos de 
su decisión sobre el acceso a la información. 

Con base a las facultades legales previamente señaladas, se hacen las siguientes consideraciones: 

l. Sobre la admisibilidad de las solicitudes de acceso a la información. 

El acceso a la información pública en poder de las Instituciones públicas es un derecho reconocido en el 
ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el directo cumplimiento al principio de máxima publicidad 
reconocido en el artículo 4 LAIP por el cual, la información en poder de los entes obligados es pública y 
su difusión írrestrícta, salvo las excepciones expresamente establecidas en la ley. 

Sin embargo, para que los particulares accedan a tal información es preciso que su solicitud se realice en 
la forma establecida en el inciso segundo del artículo 66 LA/P y 54 de su Reglamento; es decir, con el 
cumplimiento por escrito de los siguientes requisitos: a) clara mención del nombre, apellídos y domícílío 
del solicitante; b) la señalización del lugar o medio para recibir notificaciones; e) La descripción clara y 
precisa de la información pública que se solícita; d) cualquier dato que propicie su localización con el 
objeto de facilitar su búsqueda; e) la mención de la modalidad en que se prefiere se otorgue el acceso a 
la información pública y; f) la firma autógrafa o huella digital del solicitante cuando este no sepa o no 
pueda firmar. Además, de la presentación del Documento Único de Identidad al que se refiere el inciso 
cuarto del mencionado artículo 66. 
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Así, la falta de alguno de esos requisitos en la solicitud tiene como consecuencia que no se configure en 
debida forma la pretensión de acceso a la información pública en los términos que establece la ley de la 
materia, lo cual no es óbice para dar trámite a la solicitud, previniendo al interesado para que subsane los 
elementos de forma de su requerimiento. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

1. Con base a la solicitud de acceso a la información pública recibida por medio de correo 
electrónico enviado a la presidencia lnstítucíonal el catorce de junio y remitido a la OIR el quince 
de junio, ambos del mismo año, se considera aceptable darle ingreso ya que utiliza los formatos y 
medíos establecidos por la Institución, contando con los datos indicados anteriormente. 

2. Al respecto, conforme a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública, el suscrito 
Oficial de Información, ponemos a su disposición los siguientes documentos relacionados al 
FINET, los cuales puede acceder dando click sobre el enlace: 

a) Ley Principal del FINET: http:l/apí.gobíernoabíerto.gob.svldocuments/50845/down/oad 

b) Reglamento de la Ley del FINET: 
http://apí. gobíernoabíerto. gob. sv/documents/507 52/download 

e) Formulario de solicitud de subsidio al FINET que indica los documentos que son 
requeridos siendo la Representante Legal del FINET la Ingeniera Gladís Eugenia Schmídt 
de Serpas (va en archivo adjunto). 

3. Notifíquese al interesado en el medio y forma por el cual indicó que se entregara la respuesta a 
su solicitud de acceso a la información pública. 

4. No obstante el acceso a la información pública concedido anteriormente, usted tiene la 
posibilidad de interponer el recurso de apelación ante el Instituto de Acceso a la Información 
Pública, conforme al art. 82 y 83 de la LA/P. 

NOMBRE*: Roberto Malina 

OFICIAL DE INFORMACIÓN X<R~,s:~~ ST,l\~ 
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FIRMA*: 

.....................................................•. ~.~ ........................................ . 
l. DATOS DEL SOLICITANTE: 

NOMBRE*   

1er. Apellido 2do. Apellido 

 

Nombre(s) 

FIRMA: remitida vía correo electrónico 
*Información requerida 
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